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AG/RES. 2440 (XXXIX-O/09) 

DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN LA REGIÓNPARA REDUCIR LA BRECHA 
DIGITAL 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 

celebrada el 4 de junio de 2009) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

VISTO el documento CP/doc. 4382/09 “Informe Anual de la Comisión Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL); 
 

CONSIDERANDO que la CITEL debería seguir siendo una organización intergubernamental 
rectora, en la que los Estados Miembros y los miembros asociados trabajan juntos para favorecer el 
crecimiento y el desarrollo sostenible de las redes de telecomunicaciones y de información y para facilitar 
el acceso universal, a fin de que todos en todas partes puedan participar en la economía y la sociedad 
mundiales de la información y aprovechar sus beneficios; 
 
RECORDANDO: 
 
 Los compromisos que los Jefes de Estado y de Gobierno asumieron en las Cumbres de las 
Américas en torno al fortalecimiento de las estrategias para apoyar el desarrollo y la continua 
actualización de un plan regional de infraestructura de telecomunicaciones y el esfuerzo por reducir la 
brecha digital con la instrumentación continuada de la Agenda de Conectividad para las Américas y el 
Plan de Acción de Quito; 
 

La Declaración de Santo Domingo: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del 
Conocimiento” que solicita “a los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) que continúen apoyando a los Estados Miembros en la incorporación de las  
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en sus planes nacionales de desarrollo”; 
 

TOMANDO EN CUENTA que la CITEL celebrará la Quinta Reunión Ordinaria de su Asamblea 
en el primer trimestre de 2010 en México; 
 

RECONOCIENDO que la CITEL realizó las siguientes actividades durante el año 2008: 
 

a. La aprobación de diversas recomendaciones referentes a coordinación de normas 
para garantizar la interoperabilidad y la introducción oportuna de tecnologías 
avanzadas; armonización del espectro radioeléctrico y de la operación de los 
servicios de radiocomunicaciones, incluyendo la radiodifusión; desarrollo e 
implementación de tecnologías de avanzada y aspectos económicos para 
promover el desarrollo de servicios y redes de telecomunicaciones;  

 
b. El ofrecimiento de varios cursos de actualización profesional de 

telecomunicaciones con material preparado por centros de capacitación 
acreditados en la región y coordinando con el Centro de Excelencia para la 
Región Américas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); 
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c. La coordinación y armonización de perspectivas de la región ante los foros 
mundiales de telecomunicaciones, mediante el desarrollo de posiciones comunes 
y propuestas interamericanas; y 

 
d. La organización de diversos seminarios y talleres referentes a temas prioritarios 

para los países; y 
 
RESUELVE: 
 

1. Reiterar y fortalecer el mandato prioritario de la CITEL de atender a la evolución 
constante de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), y de reducir la brecha que 
separa a los países desarrollados y en desarrollo en materia de telecomunicaciones.  
 

2. Instruir a la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios del Consejo 
Permanente que asigne los recursos necesarios para la realización de la Quinta Asamblea de la CITEL en 
el 2010. 
 

3. Solicitar al Secretario General que haga valer sus buenos oficios ante los gobiernos de los 
Estados Miembros para asegurar la participación de las más altas autoridades gubernamentales de 
telecomunicaciones, en la Quinta Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL.  
 

4. Encomendar a la Secretaría General de la OEA para que, a través de la CITEL, apoye los 
esfuerzos de los Estados Miembros para: 
 

a. Apoyar programas de instalación de telecentros, acompañados de la provisión de 
aplicaciones útiles a las actividades de la zona, y a la guía y educación de los 
ciudadanos para utilizar estas aplicaciones;  

 
b. Seguir en la medida de lo posible las directrices y requisitos referentes al uso y 

compartición del espectro de frecuencia establecidos por la CITEL para lograr la 
armonización del uso del espectro; 

 
c. Actualizar las políticas y legislaciones nacionales y promover el intercambio de 

experiencias para tener en cuenta que el proceso de convergencia entre redes y 
servicios está generando un nuevo escenario que obliga a considerar la creación 
de las condiciones normativas adecuadas; 

 
d. Aumentar los esfuerzos para tener planes de preparación para enfrentar 

efectivamente las emergencias que puedan causar los desastres naturales a los 
que están expuestos todos los países de esta Región; 

 
e. Promover la difusión y aplicación de las Recomendaciones de la CITEL entre los 

distintos actores para que éstos contribuyan a su implementación;  
f. Incrementar el proceso de preparación y seguimiento de reuniones 

internacionales de alto nivel de telecomunicaciones y en particular en la 
preparación de propuestas interamericanas para las mismas; 

 
g. Promover el uso de tecnologías de información y comunicación y en particular la 

disponibilidad de una infraestructura de  banda ancha; y 
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h. Intensificar la cooperación entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, así como entre los países en desarrollo, con miras a facilitar el acceso 
a la infraestructura de telecomunicaciones, en particular, en las zonas rurales. 
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AG/RES. 2484 (XXXIX-O/09) 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS INFORMES ANUALES DE LOS 
ÓRGANOS, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS 
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 4 de junio de 2009) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTAS las observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente (AG/doc._____) sobre 

los informes anuales presentados ante el Consejo Permanente por el Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral (CIDI) (CP/doc.4394/09), y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) (CP/doc. 4377/09), y los presentados ante la Comisión General: la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) (CP/doc.4368/09), la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 
(CP/doc.4384/09), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) (CP/doc.4382/09), el 
Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN) (CP/doc.4370/09 y addenda), el Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) (CP/doc.4388/09) y el Tribunal Administrativo de la OEA 
(TRIBAD) (CP/doc.4367/09); 

 
CONSIDERANDO que las observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente reconocen 

la labor de los órganos, organismos y entidades en la promoción de los principios y objetivos de la 
Organización y del sistema interamericano; y 

 
DESTACANDO que estos informes han sido presentados con base en lo previsto en el artículo 91 

(f) de la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA),  
 
RESUELVE: 
 

1. Tomar nota de las observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente sobre los 
informes anuales y transmitirlas a los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). 
 

2. Expresar su agradecimiento a los órganos, organismos y entidades que cumplieron el 
plazo reglamentario para la presentación de los informes anuales e instar nuevamente a todos los órganos, 
organismos y entidades de la Organización a que incluyan una sección con los resultados cuantificables 
obtenidos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución AG/RES.. 1952 (XXXIII-O/03). 
 

3. Exhortar a todos los órganos, organismos y entidades de la Organización a que aprueben 
sus respectivos informes anuales, por los procedimientos que en cada caso correspondan, con una 
anticipación no menor de 120 días a la celebración del período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General. 
 

4. Reiterar a todos los órganos, organismos y entidades de la Organización que en la 
presentación de sus informes anuales tengan en cuenta lo dispuesto en sus resoluciones anteriores, en 
particular las resoluciones AG/RES.. 1452 (XXVII-O/97), AG/RES.. 1669 (XXIX-O/99), AG/RES.. 1839 
(XXXI-O/01), AG/RES.. 1853 (XXXII-O/02), AG/RES.. 1883 (XXXII-O/02), AG/RES.. 1952 (XXXIII-
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O/03), AG/RES.. 2025 (XXXIV-O/04), AG/RES.. 2136 (XXXV-O/05) y AG/RES.. 2197 (XXXVI-
O/06). 
 

5. Destacar las importantes actividades de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
dedicadas a mejorar la salud y las condiciones de vida de los pueblos de las Américas y efectuadas dentro 
del marco de su Plan Estratégico 2008-2012, que se basa en los principios y las áreas para la acción 
estipuladas en la Agenda de Salud para las Américas y está alineado con el Undécimo Programa General 
de Trabajo y el Plan Estratégico de mediano plazo de la Organización Mundial de la Salud. 
 

6. Destacar las importantes actividades del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral (CIDI) y sus órganos subsidiarios, y solicitarle que continúe promocionando el diálogo 
hemisférico y redoble sus esfuerzos por promover alianzas entre los Estados Miembros a fin de apoyar su 
desarrollo integral y, en particular, contribuir a la eliminación de la pobreza en las Américas. 
 

7. Reconocer al Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) por su 
nueva visión en relación con la seguridad alimenticia en las Américas y su intento por establecerla como 
una prioridad hemisférica y, principalmente, por su permanente contribución al desarrollo de la 
agricultura y las comunidades rurales y por brindar cooperación técnica innovadora a las Américas. 
 

8. Felicitar a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) por su servicio en beneficio de 
la promoción de los derechos de la mujer en las Américas y apoyar el trabajo que viene realizando para 
que la agenda de género no sea solamente de interés de autoridades de las mujeres, o sus delegadas, sino 
que también se consolide su integración en los planos regional y global, y por los avances logrados en la 
consideración de temas como violencia basada en género, trata y tráfico de personas, VIH-SIDA, 
participación política de la mujer, su autonomía económica y trabajo, género y medio ambiente y 
fortalecimiento de la institucionalidad de género. Reconocer, asimismo, los avances logrados por su 
Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e 
Igualdad de Género (PIA) y como Secretaría Técnica del Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención de Belém do Pará (MESECVI).  
 

9. Reiterar su reconocimiento a la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 
(CITEL) por las importantes actividades llevadas a cabo en cumplimiento de sus propósitos y objetivos y 
en la implementación de sus mandatos, entre los cuales se destacan la colaboración y coordinación con 
organismos regionales e internacionales de telecomunicaciones e instituciones de crédito y desarrollo, la 
capacitación de funcionarios de gobierno y de ejecutivos del sector privado, el fomento del logro de 
posiciones comunes y la determinación de las prioridades en la región en telecomunicaciones. 
 

10. Reconocer los logros alcanzados por el Instituto Interamericano del Niño la Niña y 
Adolescentes (IIN), especialmente en aquellos proyectos que ha venido realizando en materia jurídica, la 
comunicación e información y la promoción y protección de los derechos; y alentarlo a que continúe con 
sus esfuerzos por alcanzar mejores beneficios para la niñez y la adolescencia en nuestro Hemisferio. 
 

11. Felicitar al Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) por las actividades 
realizadas, en particular por sus proyectos en los temas de infraestructura de datos espaciales, 
ordenamiento territorial, nueva historia global aplicada a las Américas y respuesta a situaciones de 
emergencia ocasionadas por desastres naturales, e instarlo a que siga con sus esfuerzos por diseñar y 
concertar la “Agenda Panamericana 2010-2020” y el establecimiento del “Laboratorio Panamericano para 
la Observación de Desastres Naturales”. 
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12. Reconocer las importantes actividades llevadas a cabo por el Tribunal Administrativo de 
la OEA (TRIBAD), destacando la iniciativa de mantener un diálogo permanente de cooperación y 
coordinación con los demás órganos, organismos y entidades de la Organización. y en forma particular, 
por la forma eficiente con que viene desarrollando sus funciones que resultan en ahorros importantes para 
la Organización. 
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AG/RES. 2520 (XXXIX-O/09) 

APOYO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE CUMBRES DE LAS AMÉRICAS 
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 4 de junio de 2009) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

TENIENDO EN CUENTA las iniciativas emanadas de la Primera Cumbre de las Américas 
(Miami, 1994), la Cumbre de las Américas sobre Desarrollo Sostenible (Santa Cruz de la Sierra, 1996); la 
Segunda Cumbre de las Américas (Santiago, 1998), la Tercera Cumbre de las Américas (ciudad de 
Quebec, 2001), la Cumbre Extraordinaria de las Américas (Monterrey, 2004), la Cuarta Cumbre de las 
Américas (Mar del Plata, 2005) y la Quinta Cumbre de las Américas (Puerto España, 2009); 
 

TENIENDO PRESENTE la Declaración de Compromiso de Puerto España de la Quinta Cumbre 
de las Américas, celebrada en la República de Trinidad y Tobago, del 17 al 19 de abril de 2009;1/ 
 

TENIENDO PRESENTE TAMBIÉN la Declaración del Presidente de la Quinta Cumbre de las 
Américas, Excelentísimo señor Patrick Manning, Primer Ministro de la República de Trinidad y Tobago;  

 
RECORDANDO que, mediante la resolución AG/RES.. 1349 (XXV-O/95), la Asamblea General 

estableció una Comisión Especial del Consejo Permanente sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y 
que el Consejo Permanente, en su sesión del 31 de julio de 2002, decidió fusionarla con la Comisión para 
la Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA, convirtiéndolas en la Comisión sobre 
Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA 
(CISC), con el fin de asegurar un seguimiento eficaz, oportuno y apropiado de las actividades 
encomendadas a la Organización por las Cumbres de las Américas y coordinar la preparación, 
participación y seguimiento por parte de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en futuras 
Cumbres; 
 

TENIENDO EN CUENTA el reconocimiento, en la Tercera Cumbre de las Américas, de la 
función que cumple la CISC como coordinadora de los esfuerzos de la OEA en apoyo al proceso de 
Cumbres de las Américas y como foro para que la sociedad civil contribuya a dicho proceso, así como en 
el establecimiento de la Secretaría de Cumbres; 
 

RECORDANDO que en las Cumbres de las Américas, los Jefes de Estado y de Gobierno 
reconocieron el importante papel de la OEA en la implementación de las decisiones de las Cumbres de las 
Américas y como secretaría técnica del proceso de Cumbres; 
 

                                                      
1. El Gobierno de Nicaragua deja constancia de su expresa reserva a la Declaración de la Quinta 

Cumbre de las Américas, realizada en Puerto España, Trinidad y Tobago. Durante la celebración del evento, 
Nicaragua expresó su posición en la que consideró como inaceptable e insuficiente la Declaración de la Quinta 
Cumbre de las Américas, por no dar respuesta a una serie de temas de trascendental importancia para el Hemisferio 
y que aún continúan pendientes de discusión. De igual manera, Nicaragua no acepta la referencia a dicha 
Declaración que se exprese en las diversas resoluciones que sean aprobadas en la Asamblea General. Nicaragua 
reafirma que los puntos de la agenda para la Asamblea General deben elaborarse derivándolos de los debates y 
discusiones de los Presidentes [y Primeros Ministros] en Trinidad y Tobago. 
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RECONOCIENDO la labor del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres, integrado por la 
Organización de los Estados Americanos, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), el Banco Mundial, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), la 
Corporación Andina de Fomento (CAF), el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el Instituto de Conectividad para las Américas (ICA) 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); y 
 

RECONOCIENDO TAMBIÉN el mayor énfasis que dan los Jefes de Estado y de Gobierno a la 
importancia del seguimiento coordinado, oportuno y eficaz de los mandatos de las Cumbres de las 
Américas,  
 
RESUELVE: 
 

1. Exhortar a los Estados Miembros a continuar implementando los compromisos de las 
Cumbres de las Américas, así como a promoverlos y difundirlos dentro de sus respectivas 
administraciones nacionales. 
 

2. Reiterar el mandato al Consejo Permanente de coordinar las actividades encargadas a la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) por las Cumbres de las Américas. 
 

3. Encomendar a los órganos, organismos y entidades de la Organización que continúen 
otorgando la mayor prioridad al cumplimiento de las iniciativas asignadas a ellos por la Asamblea 
General, de acuerdo con los mandatos de las Cumbres de las Américas, y que informen al respecto 
regularmente, y según corresponda, al Consejo Permanente, al Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral (CIDI) y a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad 
Civil en las Actividades de la OEA (CISC). 
 

4. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres de las 
Américas, continúe actuando como memoria institucional y secretaría del proceso de Cumbres de las 
Américas, continúe apoyando el seguimiento y difusión de los mandatos de las Cumbres, continúe 
ofreciendo apoyo a los Estados Miembros en la implementación de los mandatos de la Declaración de 
Compromiso de Puerto España y de futuras Cumbres y en dar seguimiento a la Declaración del Presidente 
de la Quinta Cumbre de las Américas, y continúe apoyando las actividades de preparación y coordinación 
técnica para la siguiente Cumbre de las Américas, a celebrarse en 2012 o antes. 
 

5. Encomendar al Consejo Permanente que continúe promoviendo y facilitando la 
participación de actores sociales, incluyendo la sociedad civil, organizaciones laborales, grupos 
indigenistas, el sector privado y la juventud en el proceso de Cumbres de las Américas y en actividades 
relacionadas con los temas asignados a la OEA por dicho proceso, así como los esfuerzos de los Estados 
Miembros por fomentar dicha participación. 

 
6. Solicitar a la Secretaría General que informe a la CISC y al Grupo de Revisión de la 

Implementación de Cumbres (GRIC) sobre el cumplimiento y seguimiento de los compromisos asumidos 
en la Declaración de Compromiso de Puerto España, teniendo presente la Declaración del Presidente de la 
Quinta Cumbre de las Américas, así como de los compromisos asumidos en Cumbres anteriores, cuya 
implementación aún continúa.  
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7. Encomendar a la Secretaría General que, a través del Grupo de Trabajo Conjunto de 
Cumbres, presidido por la Secretaría de Cumbres de la OEA, continúe coordinando y promoviendo la 
implementación y seguimiento de los mandatos de Cumbres de las Américas en todos sus organismos.  
Solicitarle asimismo que, por lo menos una vez por año, celebre una reunión de los jefes de organismos 
para examinar los avances logrados y planificar acciones conjuntas, como complemento de las reuniones 
interinstitucionales de rutina, y preste su asistencia para las actividades preparatorias de la próxima 
Cumbre de las Américas, a celebrarse en 2012 o antes. 
 

8. Solicitar a la Secretaría General que continúe brindando el apoyo necesario a las 
reuniones ministeriales y sectoriales relacionadas con la implementación de los mandatos y compromisos 
de las Cumbres en los temas relevantes para la OEA. 
 

9. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres y los Estados 
Miembros, realice esfuerzos para promover y difundir de los mandatos, compromisos y resultados 
emanados de las Cumbres de las Américas entre los distintos actores sociales para que éstos contribuyan a 
su implementación. 
 

10. Exhortar a los Estados Miembros a que continúen contribuyendo al Fondo Específico del 
Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres destinado a financiar las actividades del Grupo. 
 

11. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres, presente al 
Consejo Permanente información sistemática y detallada con respecto a la gestión presupuestaria y 
financiera de dicho Fondo Específico. 

 
12. Solicitar a la Secretaría General que fortalezca la Secretaría de Cumbres proporcionándole 

los recursos humanos y financieros que requiere para apoyar el seguimiento y difusión de los mandatos de 
las Cumbres de las Américas. 

 
13. Encomendar a la Secretaría General que ejecute las acciones mencionadas en esta 

resolución, de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos, y encomendar al Secretario General que busque fondos voluntarios adicionales para llevar a 
cabo las actividades mencionadas en esta resolución. 
 

14. Encomendar a la Secretaría General que informe a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo período ordinario de sesiones, sobre la implementación de la presente resolución.  
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AG/RES. 1 (XXXVIII-E/09) 

PROGRAMA-PRESUPUESTO DEL FONDO REGULAR DE LA ORGANIZACIÓN PARA 2010, 
ASIGNACIÓN DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES PARA EL FEMCIDI 2010 

 
(Aprobado en la sesión plenaria, celebrada el 30 de septiembre de 2009 y  

sujeta a revisión de la Comisión de Estilo) 
 
 

 LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

TENIENDO EN CUENTA que la resolución AG/RES. 1 (XXXVI-E/08) encomendó a la 
Secretaría General que presente a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto del 
Fondo Regular para 2010 con un nivel global presupuestario igual al aprobado para el presupuesto de 
2009, incluido el ajuste por costo de vida e inflación, es decir, que no exceda US$90.125.000;   
 
VISTOS: 
 

El proyecto de programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para el 
año fiscal 2010, presentado por el Secretario General el día 5 de agosto de 2009 (CP/doc. 4425/09) con un 
nivel global presupuestario de US$ 90.125.000; y  

 
 El informe anual de la Junta de Auditores Externos (CP/doc.4415/09), presentado al Consejo 
Permanente el 6 de mayo de 2009;   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con los artículos 54 y 55 de la Carta de la OEA, la Asamblea General 
aprueba el programa-presupuesto de la Organización y establece las bases para fijar la cuota con que debe 
contribuir cada uno de los gobiernos al sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capacidad 
de pago de los respectivos países y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa;  

 
Que, de acuerdo con el artículo 60.b de la Carta de la OEA, la Presidenta de la Comisión de 

Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP) presentó al Consejo Permanente un informe sobre el 
proyecto de programa-presupuesto de la Organización para 2010 (CP/doc.4436/09), el cual fue 
transmitido a la Asamblea General;  

 
Que la Organización tiene el mandato de dar preferencia a las prioridades definidas por los Estados 

miembros, dentro de los límites de los recursos disponibles;  
 
Que, de conformidad con la política de paridad de sueldos con las Naciones Unidas establecida en la 

resolución AG/RES. 1319 (XXV-O/95) y el artículo 40 de las Normas Generales para el Funcionamiento de 
la Secretaría General de la OEA (Normas Generales), el Secretario General ha realizado ajustes en 2009 en 
las escalas de sueldos básicos de la Secretaría General y ha aumentado el ajuste por lugar de destino para 
Washington, D. C.;  

 
RECORDANDO que el Secretario General, en su discurso al Consejo Permanente en diciembre 

de 2005, definió cuatro áreas prioritarias: derechos humanos, democracia y gobernabilidad, desarrollo 
integral y seguridad multidimensional, y que esas áreas han sido reconocidas desde entonces como “los 
cuatro pilares” de la Organización;  



CO-1284_e 25.11.09  13

 
TOMANDO NOTA que la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período extraordinario de 

sesiones, mediante la resolución AG/RES. 1 (XXXIV-E/07), aprobó la metodología para el cálculo de la 
escala de cuotas para el financiamiento del Fondo Regular de la Organización,  
 

TENIENDO PRESENTE: 
 
 Que de acuerdo al artículo 12.d de las Normas Generales, “corresponde al Secretario General… 
redistribuir las funciones de las dependencias existentes, sea incorporando unas a otras, dividiéndolas o 
subdividiéndolas cuando sea necesario, para mayor eficacia de los servicios y mejor ejecución de los 
programas y siempre que ello no implique aumento en los gastos presupuestados para dichos servicios o 
programas”;  
 

Que el artículo 120 de la Carta de la OEA estipula que “para integrar el personal de la Secretaría 
General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia, competencia y probidad; pero se dará 
importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, en todas las jerarquías, con 
un criterio de representación geográfica tan amplio como sea posible”;  

 
Que se insta al Secretario General a que continúe con la labor de establecer políticas de equidad e 

igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de rendir cuentas 
sobre la aplicación de estas políticas; y  

 
Que es importante mantener una cultura de austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia y 

prudencia en el uso, ejecución y gestión de los recursos de la Organización;  
 
RESUELVE: 

I. APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

1. Aprobar y autorizar el programa-presupuesto de la Organización para el ejercicio fiscal comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, financiado por los fondos y los montos que se 
indican a continuación: 

2010 
(US$1.000) 

 
a. Fondo Regular 90.125,0 
b. Fondo Voluntario  6.000,0 
 

2. Aprobar los niveles específicos de apropiación, por capítulo, programa y subprograma, con las 
recomendaciones, instrucciones o mandatos que se especifican a continuación: 
 

 

 

 2010 
(US$1.000) 

1 - SECRETARIO GENERAL 5.221,8
  
12A Oficina del Secretario General 1.843,7

12B Secretaría de Cumbres 738,8

12C Departamento de Prensa   883,8
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 2010 
(US$1.000) 

12E Departamento de Asesoría Legal 1.169,7

12F Oficina de Protocolo 585,8

  
2 - SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 17.385,2
  
22A Oficina del Secretario General Adjunto 1.368,8

22B Oficina de la Secretaría de la Asamblea General, la Reunión de 
Consulta, el Consejo Permanente y los Órganos Subsidiarios 

1.319,5

22C Departamento de Conferencias y Reuniones 5.654,2

22D Oficina de Coordinación de las Oficinas y Unidades de la 
Secretaría General en los Estados Miembros  

7.603,0

22F Biblioteca Colón 977,1

22H Asamblea General  168,1

22I Reuniones No Programadas de la OEA 294,5
 
 

 
 

3 - ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS 11.356,5
  
32A Corte Interamericana de Derechos Humanos2/ 1.864,5

32B Comisión Interamericana de Derechos Humanos y su Secretaría 
Ejecutiva 

4.488,6

32C Tribunal Administrativo de la OEA y su Secretaría3/ 53,0

32D Oficina del Inspector General 979,8

32E Junta de Auditores Externos  175,2

32F Comisión de Selección de Becas para Estudios Académicos y 
Técnicos 

-

32G Junta Interamericana de Defensa 1.456,0

32H Fundación Panamericana para el Desarrollo 131,8

32I Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres 
(CIM) 

1.262,6

32J Fundación para las Américas 199,8
32K Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones 563,1

                                                      
2  Durante la ejecución del Programa-Presupuesto 2010, la Secretaría General aumentará la 

asignación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en $55.000. En consecuencia, al final del 
año fiscal 2010, el total de apropiaciones de la Corte ascendería a $1.919,500. 

3   Un funcionario con un puesto de nivel P-4, asignado por motivos presupuestarios al 
Departamento de Programas Jurídicos Especiales de la Secretaría de Asuntos Jurídicos, se desempeñará 
simultáneamente como Secretario Técnico del Tribunal Administrativo. 
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 2010 
(US$1.000) 

(CITEL) 

32L Secretaría de la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) 182,1
  
4 - SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS  4.129,2
  
42A Secretaría de Asuntos Jurídicos 419,6

42B Departamento de Derecho Internacional 1.303,8

42C Departamento de Cooperación Jurídica  734,8

42D Dirección General del Instituto Interamericano del Niño, la Niña 
y Adolescentes  

1.159,5

 
42E 

 
Departamento de Programas Jurídicos Especiales 

511,5

  
 
 
 

5 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL 4.098,0
  
52A Secretaría de Seguridad Multidimensional 717,1
52C Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el 

Control del Abuso de Drogas (CICAD) 
1.996,0

52D Secretaría del Comité Interamericano contra el Terrorismo 
(CICTE) 
 

213,9

52E Departamento de Seguridad Pública 1.171,0
  
6 - SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 5.012,5
  
62A Secretaría de Asuntos Políticos 1.349,1
62B Departamento para la Cooperación y Observación Electoral 1.333,4
62C Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones 

Especiales 
928,3

62D Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad 1.401,7
  
7 - SECRETARÍA EJECUTIVA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL4 
15.374,5

                                                      
4  Sin perjuicio de las facultades del Secretario General establecidas en la Carta de la OEA y en las 

Normas Generales para el funcionamiento de la Secretaría General de la OEA la denominación de los 
departamentos de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral se ajustará a lo dispuesto en la correspondiente 
Revisión 3 a la Orden Ejecutiva 08-01 sobre la estructura organizativa de la Secretaría General. 
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 2010 
(US$1.000) 

  
72A Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral 1.486,3
72C Departamento de Desarrollo Económico 2.559,3

72D Departamento de Desarrollo Sostenible 1.435,8

72E Departamento de Desarrollo Social  1.049,8

72G Departamento para el Desarrollo Humano 8.692,3

72H Reuniones del CIDI, Reuniones Ministeriales y Reuniones de las 
Comisiones Interamericanas 

151,0

  
 

8 - SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERNAS 3.886,1
  
82A Secretaría de Relaciones Externas 589,6
82B Departamento de Comunicaciones e Imagen Institucional 1.259,0
82C Departamento de Asuntos Internacionales 823,9
82D Departamento de Asuntos Culturales 873,1
82E Departamento de Divulgación y Alianzas 340,5
 
 

 

 
9 - 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
11.432,2

  
 
92A 

 
Secretaría de Administración y Finanzas 

309,3

 
92B 

 
Departamento de Recursos Humanos 

1.987,4

 
92C 

 
Departamento de Servicios Presupuestarios y Financieros 

3.141,8

 
92D 

 
Departamento de Servicios de Información y Tecnología 

2.465,9

 
92E 

 
Oficina de Servicios de Compras 

999,0

 
92F 

 
Oficina de Servicios Generales 

1.777,7

 
92G 

 
Departamento de Planificación y Seguimiento 

751,1

  
 

                                                                                                                                                                           
Conforme lo establece el artículo 12(d) de las Normas Generales corresponde al Secretario General “Redistribuir las 
funciones de las dependencias existentes, sea incorporando unas a otras, dividiéndolas o subdividiéndolas cuando sea 
necesario, para mayor eficacia de los servicios y mejor ejecución de los programas y siempre que ello no implique 
aumento en los gastos presupuestados para dichos servicios o programas”. 
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 2010 
(US$1.000) 

10 – INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y COSTOS COMUNES  12.229,1

 
102A 

 
Equipo y Suministros – Computadoras 

481,7

 
102B 

 
Equipo de Oficina y Suministros 

29,5

 
102C 

 

Sistema OASES 

453,6

102D Administración y Mantenimiento de Edificios 5.530,9

102E Seguros Generales 396,1

102F Auditoría de Puestos 0,0

102G Reclutamiento y Transferencias 56,0

102H Terminaciones y Repatriaciones 1.289,4

102I Viaje al País de Origen 207,3

102J Subsidio de Educación e Idiomas y Exámenes Médicos 67,4

102K Pensiones para Ejecutivos Retirados y Seguro Médico y de Vida 
para Funcionarios Retirados 

3.405,7

102L Desarrollo de Recursos Humanos 301,3

102M Contribución a la Asociación de Personal 5,1

102N Contribución a la Asociación de Retirados de la OEA (AROAS) 5,1
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II. FINANCIAMIENTO DE LAS APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

1. Fijar las cuotas con las que los Estados miembros financiarán el Fondo Regular de la 
Organización para 2010, de conformidad con la metodología adoptada mediante la resolución AG/RES. 1 
(XXXIV-E/07) y la decisión del 19 de enero de 1955 (doc. C-i-269) sobre reembolso de impuestos sobre 
la renta, utilizando la escala y las cantidades que figuran en la Tabla A, “Asignación de cuotas al Fondo 
Regular para 2010”.  
 

2. Establecer el nivel global presupuestario del programa-presupuesto del Fondo Regular 
para 2010 en US$90.125.000  y financiarlo de la siguiente manera:  

 
a. Contribuciones de los Estados miembros de US$78.513.615, por concepto de 

pagos de cuotas al Fondo Regular, asignadas de conformidad con la metodología 
para el cálculo de la escala de cuotas adoptada mediante la resolución AG/RES. 1 
(XXXIV-E/07);  

 
b. Contribución de US$782.600 del FEMCIDI al Fondo Regular por dirección 

técnica y apoyo administrativo, de conformidad con el artículo 80 de las Normas 
Generales, la cual, de acuerdo con el Estatuto del FEMCIDI, será de hasta el 15 
por ciento del monto neto aprobado en 2009 para la ejecución en 2010; 

 
c. Ingresos de US$2.500.000 por dirección técnica y apoyo administrativo de los 

fondos fiduciarios y específicos;  
 
d. Otros ingresos de US$1.579.385 por concepto de intereses, alquileres y 

amortizaciones, entre otros; y 
 
e. Una apropiación de US$6.749.400 del Subfondo de Reserva del Fondo Regular;  
 
f. La reducción del monto de las contribuciones de los Estados miembros es 

exclusivamente para el año 2010, y representa un gesto de apoyo y solidaridad a 
la economía de los Estados miembros en el actual contexto económico 
internacional. 

 
3. Dispensar de las obligaciones de retiro y de reembolso previstas en el artículo 72.b de las 

Normas Generales a los fondos apropiados del Subfondo de Reserva de conformidad con esta resolución.  
 
 

 
III. DISPOSICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y PRESUPUESTARIO 

 
A. PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 
 

1. Programa-presupuesto para 2011  
 

a. Encomendar a la Secretaría General que presente a la Comisión Preparatoria un 
proyecto de programa-presupuesto para el año 2011 con un nivel global 
presupuestario de acuerdo con las consultas realizadas por el Secretario General, 
de conformidad con el párrafo 1.c. Infra. Ese presupuesto incorporará un 
aumento para cubrir el ajuste por costo de vida e inflación. Los ingresos para 
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financiar el programa-presupuesto de 2011 incluirán: ingresos por concepto de 
cuotas, ingresos por concepto de intereses y alquileres, aportes por dirección 
técnica y apoyo administrativo provenientes del FEMCIDI y de los fondos 
fiduciarios y específicos, y todos los otros ingresos varios.  

 
b. Los gastos totales para el rubro de personal (rubro1) no deberán exceder el 

64,38% de la cifra indicativa para el programa-presupuesto del Fondo Regular 
para 2011, incluyendo cualquier incremento reglamentario que sea necesario.  

 
c. Encomendar al Secretario General que efectúe consultas con los Estados 

miembros con miras a elaborar un programa-presupuesto para el año 2011 que 
sea compatible con los mandatos y pilares de la Organización, así como con las 
capacidades de su financiación, y que presente el resultado de esas consultas al 
Consejo Permanente antes del 29 de enero de 2010 tomando en cuenta la labor 
del Grupo de Trabajo sobre la Revisión de los Programas de la OEA. 

 
2. Informes de gestión, y examen de los gastos y del financiamiento del programa-

presupuesto  
 

 
a. Encomendar al Secretario General que continúe con los esfuerzos que se están 

realizando para modernizar la Secretaría General y para mejorar y promover una 
cultura de austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia y prudencia en el uso de 
los recursos para las operaciones de la Secretaría General.  Estos esfuerzos 
deberán identificar todas las oportunidades de mitigación y reducción de costos.  

 
b. Reiterar la decisión de la Asamblea General contenida en las resoluciones 

AG/RES. 2437 (XXXVIII-O/08) y AG/RES. 1 (XXXVI – E/08):  
 

i. Encomendar al Consejo Permanente que considere las recomendaciones 
de la Junta de Auditores Externos en sus informes sobre los estados 
financieros correspondientes a los períodos fiscales 2007 y 2008 
(CP/doc.4310/08 y CP/doc.4415/09) con referencia a la necesidad de un 
ajuste periódico entre los ingresos por concepto de cuotas y el nivel de 
gastos de la Organización. 

 
ii. Solicitar a la Secretaría General que, al final de cada ejercicio fiscal, 

prepare un informe que contenga la siguiente información: 
 

(a) Desembolsos reales del año fiscal por ajustes estatutarios hechos 
a la remuneración del personal a raíz del uso de la “paridad 
inteligente” por la Organización (tal como se indica en el 
documento CP/CAAP-2848/06 corr. 1) conforme a las 
recomendaciones de la Comisión de la Administración Pública 
Internacional. 

 
(b) Variación entre los desembolsos reales de conformidad con el 

inciso ii.(a) anterior y los costos estimados de los ajustes 
estatutarios a la remuneración del personal. 
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(c) Sugerencias sobre la forma en que se deben financiar 
regularmente las variaciones entre los costos reales y los costos 
estimados. 

 
c. Solicitar a la Secretaría General que presente trimestralmente a la CAAP sus 

informes de gestión administrativa y financiera. Dichos informes serán 
orientados a proveer una guía gerencial integral para la asignación estratégica de 
recursos e informar sobre el cumplimiento de la Secretaría General con los 
mandatos de la Asamblea General relacionados con las políticas que afectan la 
gestión administrativa, así como mostrar los avances logrados en cuanto a la 
austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia y prudencia en el uso de los 
recursos de la Organización, y que incluya un seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por la Junta de Auditores Externos y que se 
identifiquen aquellas recomendaciones que hayan sido implementadas por la 
Organización. Los informes deberán incluir, entre otros, las siguientes partes:  

 
i. Una discusión y análisis del informe a nivel gerencial que resuma la 

situación financiera de la Secretaría General. 
 

ii. Informes financieros detallados, incluyendo la ejecución presupuestaria 
del Fondo Regular y de los fondos voluntarios, específicos, de servicio 
(incluyendo la recuperación de costos indirectos) y fiduciarios. 

 
d. Solicitar a la Secretaría General que suministre los siguientes informes a 

consideración de la CAAP con frecuencia semestral: informes relacionados con 
otros aspectos administrativos de la Secretaría General, tales como el impacto de 
las políticas de recursos humanos sobre la representación geográfica y la equidad 
e igualdad de género; las evaluaciones de desempeño del personal de la 
Secretaría General; el plan de recursos humanos; la auditoría de puestos; el 
personal financiado con Fondos Específicos; mecanismos de contratación; las 
medidas de control de gastos de viajes en relación con los mandatos, y otros que 
sean solicitados por la CAAP.  

 
e. Solicitar a la Secretaría General que continúe sus esfuerzos para poder 

suministrar a los Estados previa consideración de la CAAP los siguientes 
informes con frecuencia anual: un informe detallado sobre los recursos asignados 
en cumplimiento de los mandatos de los Estados miembros, listados en orden de 
fecha de entrada en vigor, objeto de gasto (por ejemplo, viajes, contratos) y área 
responsable de la Secretaría, tomando en cuenta los cuatro pilares de la 
Organización; un informe sobre las actividades y resultados en relación a los 
mandatos de las Oficinas de la Secretaría General en los Estados miembros que 
incluya las medidas de austeridad adoptadas durante el periodo de gestión; un 
informe sobre los ingresos generados a través del alquiler de los salones de 
conferencias y el Salón de las Américas; un informe sobre la recaudación de 
fondos externos que apoyan las actividades de la Organización y otros aportes al 
mantenimiento y mejoras de sus edificios.  

 
3. Política sobre Recuperación de Costos Indirectos  
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Encomendar a la Secretaría General a que continúe identificando y centralizando, los costos 
indirectos provenientes de los Fondos Específicos que recibe la Organización en aras de incrementar la 
eficiencia y eficacia de los mismos. En la mayor medida posible, la Secretaría General debería ejercer una 
política de recuperación de costos equitativa a fin de evitar una carga desproporcionada sobre las 
funciones administrativas financiadas con el Fondo Regular.  

 
4. Captación de fondos  

 
a. Encomendar al Secretario General que, en sus esfuerzos de movilización de 

recursos externos, promueva y privilegie, a través de la Secretaría de Relaciones 
Externas, el apoyo a la instrumentación de los mandatos emanados de la 
Asamblea General y que presente a la CAAP un informe anual sobre los 
resultados de dichas gestiones.  

 
b. Encomendar a la Secretaría General que elabore y presente al Consejo Permanente 

una estrategia integral de captación de fondos de la Organización que responda a 
los mandatos y prioridades de la OEA. 

 
c. Encomendar a la Secretaría General que prepare una estrategia de recaudación de 

fondos para atender las necesidades de los inmuebles, incluidas las reparaciones 
urgentes y la conservación de edificios históricos, de conformidad con lo indicado 
en el párrafo III.B.20. 

 
 

5. Pago de cuotas   
 
a. Reiterar a los gobiernos de los Estados miembros la necesidad de que continúen 

pagando sus cuotas y atrasos de conformidad con la resolución AG/RES. 1757 
(XXX-O/00) “Medidas destinadas a alentar el pago oportuno de las cuotas”, 
modificada mediante la resolución AG/RES. 2157 (XXXV-O/05).  

 
b. Extender el mandato al Consejo Permanente para que en el año 2010 presente las 

medidas existentes y considere nuevas medidas destinadas a alentar el pago 
oportuno de cuotas y que complete el informe para la Asamblea General en su 
cuadragésimo período ordinario de sesiones. 

 
6. Ejercicio fiscal de la Organización  

 
 Solicitar a la Secretaría General que, en consulta con los auditores externos y la Junta de 
Auditores Externos, presente los resultados del examen sobre la posibilidad de establecer un nuevo ciclo 
fiscal para las operaciones presupuestarias y financieras de la Organización y presente un informe, en el 
contexto del Reporte Anual de la Junta de Auditores Externos, con recomendaciones al Consejo 
Permanente antes del cuadragésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General.  
 

7. Planificación estratégica y evaluación   
 

Encomendar al Secretario General: 
 

a. Que continúe realizando esfuerzos para modernizar la Secretaría General y para 
mejorar y promover una cultura de austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia 
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y prudencia en el uso de los recursos para las operaciones de la Secretaría 
General de la Organización;  

 
b. Que prosiga, en consulta con los Estados miembros y en coordinación con el 

Grupo de Trabajo de la CAAP sobre la Revisión de los Programas de la OEA, 
con la implementación de un proceso de planificación que identifique objetivos 
estratégicos, evalúe programas y proyectos que respondan a los mandatos 
emitidos por los órganos políticos, salvo los financiados por el Fondo Especial 
Multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (FEMCIDI), 
tomando en cuenta las ventajas comparativas de la Organización, y asigne los 
recursos presupuestarios disponibles para lograr los objetivos principales de la 
Organización. 

 
c. Que presente, previo a la realización de la Asamblea General, un informe que 

establezca un vínculo claro entre el uso de recursos y los resultados logrados de 
una manera que sea útil para los Estados miembros. 

 
d. Que solicite que el proceso de planificación estratégica haga un mejor uso del 

presupuesto basado en resultados a fin de incorporar más claramente el vínculo 
existente entre las metas y objetivos estratégicos y los resultados e indicadores 
esperados. 

 
8. Políticas de recursos humanos  

 
Instar al Secretario General a que presente un plan de acción que modernice la política de 

recursos humanos y que incluya procedimientos de contratación transparentes que tome en consideración 
el principio de mérito, metodologías racionales de evaluación de desempeño y de administración de 
personal, nombramientos de confianza, equidad en la distribución geográfica y equilibrio de género en 
todos los niveles de la Organización y que presente un informe detallado y recomendaciones al Consejo 
Permanente a más tardar el 31 de enero de 2010.  

 
a. Representación geográfica  

 
 Instar al Secretario General a que presente los resultados del desarrollo de una  

política de recursos humanos en la cual esté plenamente integrado el principio de 
representación geográfica, de acuerdo con el artículo 120 de la Carta de la OEA y 
la metodología aprobada por la CAAP.  

 
b. Equidad e igualdad de género  

 
i. Instar al Secretario General a que continúe impulsando las políticas de 

equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la 
responsabilidad de cada Secretario y Director de rendir cuentas 
anualmente a la CAAP sobre la aplicación de estas políticas.  

 
ii. Instar al Secretario General a que redoble sus esfuerzos para alcanzar el 

objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos en cada grado 
en los órganos, organismos y entidades de la OEA, en particular de nivel 
P-5 y superiores, y lograr un equilibrio de género en todos los niveles de 
la Organización.  



CO-1284_e 25.11.09  23

 
c. Personas con discapacidad  

 
 Instar al Secretario General a que promueva una política de recursos humanos 

que no discrimine por motivos de discapacidad y que asegure la igualdad de 
oportunidad para todos.  

 
d. Discriminación por edad 

 
Instar al Secretario General a que promueva una política de recursos humanos 
que no discrimine por motivos de edad y que asegure la igualdad de oportunidad 
para todos, de conformidad con el marco jurídico existente. 
 

e. Nombramientos de confianza 
 

Solicitar al Secretario General que estudie la política de la Secretaría General con 
respecto a los nombramientos de confianza, prestando especial atención a su 
aplicabilidad a los cargos de director de naturaleza altamente técnica, para los 
cuales el nombramiento a través de un concurso es más apropiado y en beneficio 
de la Organización. 

 
9. Oficinas de la Secretaría General en los Estados miembros 
 

 Considerando que, conforme a los términos de la presente resolución, se ha encomendado a la 
Secretaría General que promueva y mantenga una cultura de austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia 
y prudencia en el uso, ejecución y gestión de los recursos de la Organización, resuelve además: 
 

a) Solicitar al Secretario General que se asegure de que todas las Oficinas de la 
Secretaría General en los Estados miembros cuentan con el financiamiento y 
dotación de personal acorde con el volumen y objetivos de trabajo, de acuerdo 
con los recursos disponibles.  

 
b) Solicitar a la Secretaría General que continúe el proceso de modernizar y mejorar 

la administración, supervisión y control interno de las Oficinas de la Secretaría 
General en los Estados miembros y que se asegure de que estas oficinas trabajen 
de manera coordinada para aumentar su eficiencia y capacidad de cumplir con los 
mandatos de la Organización y asegurar el logro de los resultados esperados. 

 
c. Solicitar a la Secretaría General que procure acuerdos de asociación con otras 

organizaciones locales, regionales e internacionales que permitan ofrecer 
servicios y realizar actividades de cooperación con esas organizaciones y les 
permita cobrar por los servicios prestados; y considere otros acuerdos de 
cooperación con estas asociaciones, tal como el establecimiento de una red de 
oficinas con responsabilidad concurrente para reforzar y mejorar la calidad de los 
servicios prestados a los Estados miembros. 

 
d. Solicitar a la Secretaría General que presente anualmente al Consejo Permanente, 

a más tardar el 1 de diciembre de cada año, un informe que contenga una 
estrategia y el plan de trabajo anual y los resultados alcanzados de cada Oficina. 
Este informe deberá cumplir con las directrices uniformes establecidas por el 
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Secretario General e indicar el progreso alcanzado en el logro de los objetivos 
fijados para el año anterior. Además, deberán contener los objetivos fijados para 
el próximo año. Cuando corresponda, este informe deberá indicar las 
oportunidades que existan para consolidar los recursos financieros, humanos y 
materiales de manera que se facilite el logro de los objetivos de la OEA. 

 
10. Establecimiento de un proceso estructurado de preparación del presupuesto  
 

a. Encomendar a la Secretaría General que implemente un proceso de preparación 
del presupuesto con el fin de realizar, previo al inicio del ciclo de discusión y 
aprobación del programa-presupuesto de 2011, las consultas necesarias para 
recabar y presentar los datos e informes que las Misiones Permanentes requieran 
al comienzo de las sesiones de la Subcomisión de Asuntos Administrativos y 
Presupuestarios y que presente un esquema preliminar de presupuesto a la CAAP 
a más tardar el 15 de marzo de 2010, tomando en consideración los trabajos del 
Grupo de Trabajo de la CAAP sobre la Revisión de los Programas de la OEA. 

 
b. Reiterar a la Secretaría General la necesidad de adherir estrictamente al 

calendario de fechas de presentación de la propuesta del programa-presupuesto, 
así como a los requerimientos de información complementaria, establecidos por 
el artículo 90 de las Normas Generales. 

c. Solicitar a la Secretaría General que presente los resultados del examen realizado 
para adelantar la fecha de entrega del Informe de la Junta de Auditores Externos 
para que los Estados miembros puedan tomarlo en consideración al principio del 
proceso de redacción de la resolución de programa-presupuesto. 

 
d. Encomendar a la CAAP que establezca un procedimiento para darle seguimiento 

al proceso de adopción de las recomendaciones de auditoría, y a las disposiciones 
administrativas y presupuestarias de la presente resolución, con el objetivo de 
evaluar los resultados obtenidos y la eficacia de las acciones tomadas en 
cumplimiento de la misma.  Solicitar a la Secretaría General que a más tardar el 1 
de diciembre de 2009 presente a la CAAP un calendario que refleje en forma 
precisa las fechas en las que serán presentados los informes, estrategias y 
planes  mencionados en la presente resolución, de tal manera que los Estados 
miembros puedan corroborar oportunamente la información proveída y hacer un 
seguimiento efectivo del cumplimiento de los mandatos y de la ejecución 
presupuestaria del Fondo Regular y de los fondos voluntarios, específicos, de 
servicio (incluyendo la recuperación de costos indirectos) y fiduciarios. Dicho 
proceso de evaluación y seguimiento deberá incluir informes de progreso  a ser 
presentados ante el Consejo Permanente  con la periodicidad que la CAAP 
considere apropiada. 

 
11. Fundaciones creadas por la Secretaría General 
 
Ratificar que la OEA respalda y participa en la Fundación para las Américas, el Young Americas 

Business Trust, y la Fundación Panamericana para el Desarrollo, y que la instalación de otras iniciativas 
seguirán los procedimientos establecidos por la Organización.  
 
 

12. Organizaciones de la sociedad civil 
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Solicitar a la Secretaría General que continúe presentando a la CAAP un informe de aquellas 

fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas que realizan proyectos con 
Fondos Específicos y detallar sus áreas de actividad, incluida la labor desarrollada por la Secretaría de 
Relaciones Externas que promueve la cooperación entre la Organización y estas entidades privadas. 

 
13. Viajes  
 
Encomendar a la Secretaría General que refuerce las medidas para asegurar el cumplimiento de la 

regla vigente establecida por el Consejo Permanente que requiere que todos los pasajes financiados con el 
Fondo Regular, el FEMCIDI, fondos específicos y fondos fiduciarios administrados por la Secretaría 
General, sean comprados en clase económica, salvo los casos del Secretario General, el Secretario 
General Adjunto y el Presidente del Consejo Permanente, e informar trimestralmente al Consejo 
Permanente sobre  el cumplimiento de esta regla y sus excepciones. 

 
14. Servicios de Conferencias y Reuniones  
 

a. Reiterar a la Secretaría General la necesidad de ampliar su estudio de los 
servicios de interpretación y traducción de la Organización para que incluya toda 
el área de servicios de Conferencias y Reuniones y presentar a la consideración 
del Consejo Permanente, a través de la CAAP, a más tardar el  15 de diciembre 
de 2009, un plan integral que analice completamente los servicios y necesidades 
actuales y formule recomendaciones sobre los medios más eficientes y rentables 
de proveer estos servicios, en la sede y fuera de la sede, tomando en 
consideración los requerimientos de los Estados miembros y las necesidades 
generales y las limitaciones de la Organización para cumplir con sus mandatos. 

 
b. Instar a los representantes de los Estados miembros que asisten a las sesiones del 

Consejo Permanente, sus Subcomisiones y grupos de trabajo, o las presiden, que 
cumplan con el horario de inicio y término de las reuniones, con el objeto de 
maximizar el uso de los servicios de interpretación disponibles durante las 
reuniones programadas en el calendario de conferencias, y para evitar pagar por 
servicios de interpretación no utilizados por períodos programados para dichas 
reuniones. 

 
c. Encomendar al Secretario General a que presente informes sobre las pérdidas 

monetarias incurridas debido al incumplimiento con los horarios de reuniones 
establecidos y que informe al Consejo Permanente y a todos los órganos políticos 
dos veces al año. 

 
 
B. OTRAS DISPOSICIONES 
 

15. Honorarios 
 
Mantener en US$150 diarios los honorarios de los miembros de los siguientes órganos y 

organismos que tienen derecho a tal pago: Tribunal Administrativo, Junta de Auditores Externos, y Comité 
Jurídico Interamericano. Los honorarios de los miembros de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se pagarán a razón de US$300 diarios. 
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16. Comisión Interamericana de Derechos Humanos  
 
Extender la autorización presupuestaria de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

para cubrir pagos a los miembros de la Comisión por concepto de servicios especiales, de conformidad 
con el artículo 21 del Reglamento de la Comisión, hasta un máximo de US$2,000 por mes, por miembro. 
Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto 
por la Asamblea General en el párrafo III.B.15 de esta resolución. 

 
17. Corte Interamericana de Derechos Humano 
 
Extender la autorización presupuestaria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para 

cubrir el pago de emolumentos otorgados a los jueces miembros de la Corte, fijados de conformidad con 
el artículo 17 del Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, hasta un máximo de 
US$2,000 por mes, por miembro. Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del artículo 26 del 
Estatuto de la Corte, y sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto por la Asamblea 
General en el párrafo III.B.15 de esta resolución. 

 
Solicitar al Grupo de Trabajo de la CAAP sobre la Revisión de los Programas de la OEA que 

considere la posibilidad de establecer un incremento gradual y sostenido a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en coordinación con la Secretaría de la Corte, y a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, y presente una recomendación al respecto. 

 
18. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
 

a. Encomendar a la Secretaría General que continúe estudiando la viabilidad de 
implementar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público con 
vistas a adoptarlas siguiendo la recomendación de los auditores,  a partir del año 
fiscal que comienza el 1 de enero de 2011 y en períodos subsecuentes, e informar 
sobre los hallazgos de la Secretaría General, sus conclusiones y recomendaciones 
al Consejo Permanente a través de la CAAP. Para este propósito, se autoriza al 
Consejo Permanente a que adopte, después de que haya considerado las 
recomendaciones de la CAAP, para que entren en vigencia inmediatamente, las 
modificaciones a las Normas Generales que fueren necesarias, ad referendum de 
la Asamblea General. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que tome las medidas necesarias que 

aseguren que los informes financieros y presupuestarios presentados ante la 
CAAP sean congruentes con los lineamientos prescritos en las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

 
c. Encomendar a la Secretaría General a que desarrolle un mecanismo apropiado de 

consultas sobre esta materia con la CAAP y que informe periódicamente sobre el 
progreso de este esfuerzo. 

 
19. Medidas de control de costos 

 
a. Encomendar a la Secretaría General que intensifique su iniciativa permanente 

dirigida a controlar los gastos de operación. Esta iniciativa deberá identificar 
todas las oportunidades de mitigación y reducción de costos y determinar 
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medidas específicas de control de costos en el uso de los recursos para reuniones, 
conferencias y oficinas y/o la compra de suministros y materiales. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que destaque en los informes trimestrales de 

gestión de recursos que presenta al Consejo Permanente ejemplos de ahorros y 
eficiencias logradas mediante la implementación de estas medidas. 

 
20.  Estrategia integrada de bienes inmuebles 
 

a. Encomendar a la Secretaría General que proponga una estrategia de bienes 
inmuebles y un plan de inversiones para aprovechar al máximo las propiedades 
de la OEA. El plan deberá tener en cuenta el financiamiento necesario para 
reparaciones urgentes, mantenimiento, renovación y gestión del espacio físico de 
la Organización. 

 
b. Desarrollar una estrategia para financiar ciertas mejoras de eficiencia energética.  

 
c. Presentar un informe y recomendaciones para la consideración y aprobación del 

Consejo Permanente a más tardar el 27 de febrero de 2010. 
 

 
 
 

http://scm.oas.org/pdfs/2009/CP22946S.pdf  
 
 
 
 
 
 

 


